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CONSIDERANDO:

y;

DVS-4583 de Fiscalización de Productos de Uso Doméstico se efectuó na

VISTO el Expediente NO 1-47-1110-12-16-1 del Registro de sta
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09 NAYO 2016
BUENOSAIRES,

inspección en el domicilio de la calle Ruta 8 Km 60, Calle 9 Fracc. XI,

de Productos para la Salud informa que mediante la 0.1 NO 2015/56 1-

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé ica,

Parcela 2 Y 3 Parque Ind. Pilar, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires,

Que por las actuaciones citadas en el visto la Dirección de Vigila cia

correspondiente al establecimiento Procter & Gamble Argentina S.. L,

habilitada con RNE NO020035513, bajo el rubro elaborador, fraccionad r,

importador y exportador de productos de uso doméstico (según Anexo 1 de

la Di~posición ANMATNO7729/15).

Que en oportunidad de la mencionada 0.1 NO2015/5601-DVS-45 3

se exhibieron las unidades retiradas de distintas bocas de expendio de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires por OI: 2015/5303-DVS-4412, a sab r:

una unidad del producto Líquido para lavar la ropa, remueve manch~s

difíciles a la primera lavada, marca "Ariel" solución total nueva fórmut

cont. Neto 800 mi, rinde lo mismo que 800g de Ariel polvo, Lote: 4 O O

0370 2 vto 04/2016, RNE NO020035513, RNPUD: 0250048 (muestra 1); y
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una unidad de Líquido para lavar la ropa, limpieza profunda, Iim ieza

profunda y frescura que perdura, marca "Ariel" solución total, neva

fórmula, cont. Neto 800 mi, rinde lo mismo que 800 g de Ariel polvo, lo e: O

0720370 L3, vto 04/2016, RNE NO020035513, RNUD: 0250048 (mu stra

2); respectivamente a fin de verificar la legitimidad de los productos.

Que la Directora Técnica concluyó que las muestras exhibidas por

ANMAT son apócrifas y no fueron elaboradas por la firma, señalando las

diferencias más relevantes para cada una.

Que respecto a la Muestra 1 manifiesta que: a.- El arte de las

etiquetas del envase difiere entre la muestra aportada por el departam nto

de uso doméstico y la contramuestra en poder de la firma en relación al

color se observa un fondo de etiqueta de color verde más oscuro en1la

muestra aportada con respecto a la contramuestra en poder de la firma y,

definidas y leyendas con letras que también difieren en cuanto a tip y

definición; b.- En la muestra exhibida se observa codificación de lot, y

vencimiento impreso directamente en el panel posterior de la etiqueta,

mientras que en la contramuestra de museo en poder de la firma jse

observa que se encuentra codificado tanto lote como vencimiento media te

'ok-jet dI"ct,m"t, " ,1""'" " " p,rt, po"oc'" ,"poc'o,d,1m,,+
C.- En cuanto a la fecha de elaboración la DT expresa que el producto f e

elaborado en el año 2014, motivo por el cual la etiqueta del enva e

correspondiente a la contramuestra en poder de la firma se encuent a

2



"2016- jlño dd iBicentenario de CaiJ)ecCaración¡feCa1ndepend'encia:Na ionaC'

•~inisterio de Sa(¡u{
Secretaria áe epo{íticas,
CR!-gufacióne Institutos

jl,N.~,jl.'T.

DISPOSICiÓN W
5 1 5 1

I

I
I

1

I
codificada con N° de TI 010492/13, a diferencia de lo que se observa n la

etiqueta de la muestra aportada por el departamento de uso doméstico en

la cual se visualiza N0 de RNPUD 0250048; d.- En relación al Iíq ido

contenido en el envase de la muestra aportada se observa que difiere del

firma en cuanto aspecto, color y olor. En la muestra aportada se observ un

sedimento de color verde claro en el fondo del envase, siendo el líquido lás

opaco que el líquido que se encuentra en el envase de la muestra en p der
,
,

de la firma. Asimismo, la DT procede a destapar ambas unidades (mue tra

aportada y contramuestra en su poder) manifestando que el olor qu se

percibe en la muestra aportada no es característico a un producto elabor do

por la firma; e.- En cuanto al envase primario la Directora téC

1
ica

manifiesta que la botella de plástico de la muestra aportada tampoco se

corresponde con un envase utilizado por la firma habida cuenta qu el

envase de la muestra exhibida presenta cierta porosidad y relieve que nd se

observa en el envase de la contramuestra en poder de la firma Por dtro

lado, en dicha contramuestra se observa un logo de reciclado del env se

PET,el cual no es visualizado en la muestra exhibida.

Que respecto a la Muestra 2 manifiesta que de acuerdo al lot y

vencimiento visualizado en la muestra aportada por el departamento de so

doméstico, la firma no cuenta contramuestra para dicho lote, habida cuJta

que por el lote (O 0720370 L3 11: 16) que se observa impreso en la etiqu ta

de la muestra exhibida, el producto debería haber sido elaborado en el ño
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2010 (de acuerdo al sistema de codificación de lote y vencimiento qu es

utilizado actualmente por la firma) ya que todas las contra muestra se

conservan en el establecimiento hasta un año posterior a la fecha de

vencimiento, según SOP QA 020. Asimismo, la etiqueta de la mue tra

exhibida, según manifiesta la DT, no se corresponde con la etiqjeta

utilizada y aprobada al momento de elaboración (año 2010) de d cho

producto; Por otro lado, de acuerdo al vencimiento observado en la muebtra

aportada (04/2016) el producto debería haber sido elaborado por la fJma

en el año 2015 (vida útil: 12 meses) con lo cual el lote observado e la

muestra aportada no tiene una correlación técnica con el sistema de

codificación juliano para el año 2015. Asimismo, la etiqueta de la mue tra

aportada tampoco se corresponde a una etiqueta utilizada actualmente!por

la firma; Se enumeran otras diferencias a ser señaladas: a.- En la mue tra

exhibida se observa codificación de lote y vencimiento impreso en el p~nel

posterior de la etiqueta, al respecto la DT manifiesta que siempre lote y

vencimiento es codificada mediante ink-jet directamente en la ptte

posterior superior del envase; b.- Actualmente la firma cuenta con NOd TI

06478/14, a diferencia de lo que se observa en la etiqueta de la mue tra

aportada por el departamento de uso doméstico, en la cual se visualiza NO

de RNPUD0250048; C.- I:n relación al líquido contenido en el envase d la

muestra aportada, este difiere del líquido elaborado por la firma en cuan o a

aspecto color y olor. En la muestra aportada se observa un líquido de me or

viscosidad y mayor opacidad, con mayor formación de espuma en el esp cio

1JW# 4
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'(acío superior y con un olor bien diferente al olor característico de un

producto elaborado por P&G; d.- En cuanto al envase primario la DT

manifiesta que la botella de plástico de la muestra aportada tampoco se

corresponde con un envase utilizado por la firma, habida cuenta qu el

envase de la muestra exhibida presenta una porosidad. y relieve diferen e a

los envases de PETutilizados por P&G.Por otro lado, los envases emple dos

por la firma presentan un lago de reciclado del envase PET, el cua se

encuentra desdibujado en la muestra exhibida.

Que a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los

productos involucrados, la Dirección de Vigilancia de Productos par la
,

Salud concluye su informe sugiriendo prohibir el uso y comercializació en

todo el territorio nacional de los productos rotulados como: a) Líquido ,ara

lavar la ropa, remueve manchas difíciles en la primera lavada, marca "A iel"

solución total nueva fórmula, cont. Neto 800 mi, rinde lo mismo que 87 O g

de Ariel Polvo, Lote: 4 020 0370 L2 vto 04/2016, RNE NO 020035 13,
,

RN~UD: 0250048. b) Líquido para lavar la ropa, limpieza profunda, c nt.
I

Net~ 800 mi, rinde lo mismo que 800 g de Ariel polvo, lote: O 0720370 L3,

vto 04/2016, RNENO020035513, RNPUD:0250048.

Que en relación a la medida sugerida, esta Administración Naci nal

resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artícJo 8

incisos n) y ñ) del Decreto NO1490/92.
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Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud la

Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención d su

competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Dec eto

NO1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO AL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Prohíbese el uso y comercialización en todo el territ rio

nacional de los productos rotulados como: a) Líquido para lavar la r pa,

remueve manchas difíciles en la primera lavada, marca "Ariel" solución t tal

nueva fórmula, cont. Neto 800 mi, rinde lo mismo que 8700 g de

Polvo, Lote: 4 020 0370 L2 vto 04/2016, RNE NO 020035513, RNP

0250048. b) Líquido para lavar la ropa, limpieza profunda, cont. Neto

mi, rinde lo mismo que 800 g de Ariel polvo, lote: O 0720370 L3, vto

04/2016, RNE NO 020035513, RNPUD: 0250048 por los fundame tos

expuestos en el considerando.

ARTICULO 20.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Ofcial

para su publicación en el Boletín Oficial, comuníquese a las autorida1des

sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucional s y
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Salud. Cumplido, archívese.
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